
RESOLUCiÓN JEFATURAL N° 015 -2014-0SINFOR-SG-OA

Lima, 23 ENE. 2014
VISTOS:

El Informe Técnico N° 001-:2014-0SINFOR/05.2.3 de fecha 20 de enero de
2014 , elaborado por el especialista en control patrimonial , recomendando el alta de
01 (un) bien mueble para su. incorporación físico ' y contable al patrimonio del
OSINFOR, por la causal de reposición, el Memorándum N° " 023-2014
OSINFOR/05.2.3 de fecha 20 de enero de 2014, emitido por la Sl!b Oficina de
Logística opinando sobre la aprobación de la recomendación antes indicada,y;. . ;., ' ".

. . ' . . -"

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 00?-200S-VIViENDA,
se establecen las normas que regulan el ámbito, organización, atribuciones y
funciones del Sistema Nacional de Bienes Estatales , teniendo como objeto
desarrollar los mecanismos y procedimientos que permitan una eficiente gestión de
los bienes estatales; ,

Que , según el literal f) del numeral 2.2 del artículo 2° del Reglamento de la
Ley N° 29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por
Decreto Supremo N° OO?-200S-VIVIENDA, el alta : "Es el procedimiento que consiste '
en la incorporación física y contable de bienes al patrimonio del Estado o .de una
entidad" .,

Que, asirrusmo, el numeral 2.3 de la Directiva citada en el considerando
/?~i;O=::::::"'~ precede.nte, establece que la resolución administrativa aprobatoria del alta, deberá

~
~~~ l.:;'" ~ contener las siguientes especificaciones : "a) Las causales del alta, b) La cantidad de

~
~ .'\1 "% bienes muebles, c) El total del valor de los bienes muebles, d) La relación valorizada

\ J E ~ efe los bienes muebles";
'\::2.5'1FO\'. / / 1

--=:7 Que , mediante el Informe Técnico N° 001-2014-0SINFOR/05.2.3, el
especialista de control patrimonial recomienda el alta de 01 (un) bien mueble para su
incorporación física y contable al patrimonio del OSINFOR, por la causal de
reposición , por un valor total de SI. SOO.OO (Ochocientos y 00/100 Nuevos Soles) ,
adjuntando para tal efecto un expediente administrativo, conteniendo la
documentación sustentatoria de la restitución del bien mueble realizado por un
servidor del OSINFOR, cons ignándose la relación detallada y valorizada del bien
mueble a ser dado de alta en el Anexo N° 01 que forma parte de la presente
resolución ;

Que , mediante Memorándum N° 023-2014-0SINFOR/05.2.3, de fecha 20 de
enero de 2014, la Sub Oficina de Logíst ica emite opinión favorable respecto a la
recomendación de alta de un (01) bien mueble para su incorporación física y contable



al patrimonio del OSINFOR, solicitando que la misma se apruebe mediante
Resolución Jefatural ;

Que, asimismo, mediante Informe Legal N° 003-2014-0SINFOR/04.2, de
fecha 22 de enero de 2014, la Oficina de Asesoría Jurídica emite su opinión legal,
concluyendo que el Informe Técnico N° 001-2014-0SINFOR/05.2.3 se encuentra
acorde a la normatividad vigente ;

Que, el bien mueble detallado en el Anexo N° 01 de la presente resolución, se
encuentran físicamente en posición real del Organismo de Supervisión de Recursos
Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR, razón por la cual resulta necesario
aprobar el alta física y contable del mismo, por la causal de reposición , con la
finalidad de realizar la incorporación al inventario institucional ;

De conformidad con lo. establecido en la Ley N° 29151, Ley General del
Sistema Nacional de Bienes Estatales , su Reglamento , aprobado por Decreto
Supremo N° 00l-200S-VIVIENDA, la Resolución N° 021-2012/SBN que aprueba la
Directiva W 004-2002/SBN "Procedimiento para el Alta y la Baja de los Bienes
Muebles de propiedad estatal y su recepción por la Superintendencia de Bienes
Nacionales" y, en uso de las atribuciones ,establecidas en el Decreto Legislativo N°
10S5 y en el Decreto Supremo N° 065-2009-PCM; que aprueba el Reglamento de

, ~ ;~:)r"'l>'" Organización y Funciones del Organismo de Supervisión' de los Recursos Forestales
( ,'?v o &i> Yde Fauna Silvestre - OSINFOR;
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',,-~.... ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR el alta por la causal de reposición de un
(01) bien mueble repuesto por un servidor del OSINFOR, en reemplazo del bien
mueble robado y dado de baja; el cual que se encuentran detallado y valorizado en el
Anexo N° 01 que forma parte integrante de la presente resolución.

, ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Sub Oficina de Logística , a través
del responsable de Control Patrimonia l, proceda a la incorporación física y contable
del bien mueble dado de alta, en el 'inventario mobiliar io institucional , teniendo en
cuenta el valor y el detalle técnico descrito en el Anexo 01 de la presente Resolución ,

, conforme' a lo previsto en los 'numerales 2.1.1 y 2.3.4 de la Directiva W 004-2002-
SBN. "

ARTíCULO TERCERO.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Sub
Oficina de Logística, al Órgano de Control Institucional y a la Sub Oficina de

. Contabilidad y Tesorería , para los fines de su competencia .

Regístrese y comuníq
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